
EXHORTO AL SENADO PARA QUE SE DICTAMINE
LA MINUTA QUE REFORMA LA LEY GENERAL DE

SALUD, EN MATERIA DE MEDICINA ESTÉTICA

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Dictamen de la Segunda Comisión con puntos de acuerdo
por los que se exhorta respetuosamente a la Mesa Directiva 
del Senado, a que formule excitativa a las Comisiones de 

Salud y de Estudios Legislativos, para que dictaminen mi-
nuta que reforma diversas disposiciones de la Ley General
de Salud, en materia de medicina estética.
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El presidente senador Martí Batres Guadarrama: Con-
sulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si
son de aprobarse en conjunto..

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Sí, señor presidente. En votación económica, se consulta si
son de aprobarse en conjunto los puntos de acuerdo para su
discusión, no separados. Las legisladoras y los legisladores

que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, gracias.
Las legisladoras y los legisladores que estén por la negati-
va, sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la
afirmativa.

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: Mu-
chas gracias, secretaria. Aprobados los puntos de
acuerdo. Comuníquense.
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EXHORTO A LA SRE PARA QUE CONTINÚE
PROPICIANDO EL DIÁLOGO Y EL ACUERDO 

POLÍTICO ENTRE LAS PARTES EN 
CONFLICTO EN NICARAGUA

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Dictamen de la Segunda Comisión con puntos de acuerdo por
los que se exhorta a la Secretaría de Relaciones Exteriores
para que, en el marco de la diplomacia, la autodeterminación 

de los pueblos y la no intervención, continúe propiciando el
diálogo y el acuerdo político entre las partes en conflicto en
el Estado de Nicaragua.
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El presidente senador Martí Batres Guadarrama: Dic-
tamen a discusión. Tiene la palabra, la senadora Alejandra
Noemí Reynoso Sánchez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, para referirse a todos los dictá-
menes de la Segunda Comisión de Trabajo, hasta por cinco
minutos.

La senadora Alejandra Noemí Reynoso Sánchez: Gra-
cias, presidente. A nombre del Partido Acción Nacional me
referiré a los dictámenes que se procesaron en la Segunda
Comisión.

El primero de ellos tiene que ver con lo relacionado a los
acontecimientos en Nicaragua y los integrantes de esta co-
misión hemos votado a favor de este resolutivo. Conside-
ramos que es muy importante recordar la vigencia de los
instrumentos internacionales de los que México es signata-
rio como es la Carta Democrática Interamericana que es el
instrumento jurídico que los Estados Americanos nos he-
mos dado para que a través del derecho internacional pú-
blico se protejan las instituciones democráticas y el orden
constitucional, con el objetivo de evitar las agresiones au-
toritarias y dictatoriales que tanto daño y tantas vidas han
cobrado en nuestra región.

Esperemos que la Secretaría de Relaciones Exteriores es-
cuche este llamado que le hacemos desde el Poder Legisla-
tivo para que se continúe propiciando el diálogo, la cons-
trucción en el seno también de la Organización de los
Estados Americanos.

También me referiré a otro de los puntos de acuerdo y que
tiene que ver con lo que sucedió en al menos dos ocasiones
en Tijuana a principios del año pasado y el primero de ene-
ro específicamente, al momento de que autoridades de Es-
tados Unidos arrojaron gas lacrimógeno hacia los migran-
tes en territorio mexicano.

Por eso, desde este Poder Legislativo también reconoce-
mos que es algo muy lamentable que justo en la frontera
norte y de manera reincidente se estén dando estos aconte-
cimientos, y no podemos olvidar que decenas de decesos
de personas de la frontera han sido a manos de agentes
fronterizos y la impunidad con la que operan los agentes de
la Border Patrol, utilizando armas letales, y han disparado
incluso desde la Unión Americana.

En muchos casos los familiares que exigen justicia sólo re-
ciben a cambio más impunidad. Nuestro país no puede de-
jar de denunciar cuando se violan los derechos humanos de

las personas en territorio mexicano. Desde el Poder Legis-
lativo hacemos y denunciamos cada una de estas agresio-
nes, y más porque han sucedido, y aunque la cancillería se
ha expresado, no es garantía de que no vuelva a suceder.

Agradecemos la confianza de los miembros de la Segunda
Comisión de este periodo de receso de la Comisión Perma-
nente, pero también quiero aprovechar este espacio porque
hubo algunos puntos de acuerdo que se retiraron y que se ha-
brán de turnar a las comisiones ordinarias. Sin embargo, en la
coyuntura internacional me parece que es muy importante
hacer un llamado de lo que está sucediendo el día de hoy.

A nombre del Partido Acción Nacional expresamos a nues-
tros hermanos venezolanos nuestro apoyo total el día de
hoy, en su lucha por la libertad. Expresamos nuestro apoyo
total a quienes…

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: Per-
dón, senadora.

La senadora Alejandra Noemí Reynoso Sánchez: …in-
dican el camino contra la usurpación del poder presidencial
de Nicolás Maduro. Desde esta tribuna le enviamos nues-
tro respaldo y reconocimiento…

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: Se-
nadora, si no tengo mal entendido está usted fundamentan-
do los dictámenes en su conjunto.

La senadora Alejandra Noemí Reynoso Sánchez: …al
presidente de la Asamblea Nacional y presidente interino
de Venezuela. Fueron de los temas que abordamos.

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: Pero
hay que separar las intervenciones. No, permítame, sena-
dora, por favor. Una cosa es fundamentar los dictámenes y
otra cosa es posicionar a nombre de uno de los grupos par-
lamentarios. Usted está confundiendo…

La senadora Alejandra Noemí Reynoso Sánchez: A
nombre del PAN.

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: No,
usted pasó a nombre de la comisión a fundamentar los dic-
támenes en su conjunto.

La senadora Alejandra Noemí Reynoso Sánchez: No, lo
dije al principio, presidente, al principio de mi intervención
lo aclaré.
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El presidente senador Martí Batres Guadarrama: Bue-
no, adelante.

La senadora Alejandra Noemí Reynoso Sánchez: Por
eso en Acción Nacional sí reconocemos a Juan Guaidó co-
mo presidente encargado, y reiteramos nuestro llamado a la
liberación inmediata de los presos políticos, especialmente
de Leopoldo López.

Los acompañamos a la distancia recordando al senador Be-
lisario Domínguez y al diputado Eduardo Neri, y a los le-
gisladores de 1913, conociendo que un día como hoy, el 23
de enero de 1958, se conmemora en Venezuela el día de la
recuperación de la democracia.

Desde aquí, en Acción Nacional levantamos la voz, reco-
nocemos a Juan Guaidó y reconocemos y manifestamos
nuestra solidaridad al pueblo de Venezuela. Es cuanto, pre-
sidente.

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: Mu-
chas gracias, senadora. Respetamos los puntos de vista de
todas las fracciones parlamentarias, sin embargo, estoy
obligado a señalar que ese dictamen no se aprobó, o sea, no
había materia para posicionar en ese punto. Habiendo un
dictamen, entonces habría habido una discusión donde se
expresaran los distintos puntos de vista, y usted pasó a po-
sicionar sobre los dictámenes de la comisión, y este tema no
formó parte de los dictámenes de la comisión. Por lo tanto,
creo que habló sobre un tema que no estaba a discusión.

Bien, vamos entonces a proceder a votar, le pido a la Se-
cretaría consulte a la asamblea, en votación económica, si
se aprueban en conjunto todos los dictámenes de la Segun-
da Comisión.

El secretario diputado Jorge Arturo Espadas Galván:
En votación económica, se consulta si son de aprobarse en
conjunto los puntos de acuerdo no separados para su discu-
sión. Las legisladoras y los legisladores que estén por la
afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. Las
legisladoras y los legisladores que estén en contra, sírvanse
manifestarlo levantando su mano. Señor presidente, se
aprueban por mayoría.

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: Mu-
chas gracias. Aprobados los puntos de acuerdo, comuní-
quense.



DICTÁMENES DE LA TERCERA COMISIÓN A
DISCUSIÓN

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión de dictáme-
nes con puntos de acuerdo de la Tercera Comisión.

INVESTIGAR SOBRE CONDUCTAS MONOPÓLICAS
Y SOBREPRECIOS EN EMPRESAS COMERCIALIZA-

DORAS DE ARTÍCULOS Y EQUIPOS PARA PERSO-
NAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD

El secretario diputado Jorge Arturo Espadas Galván:
Dictamen de la Tercera Comisión con puntos de acuerdo
por el que se exhorta a la Profeco y a la Cofece, a investi-
gar sobre conductas monopólicas y sobreprecios en empre-
sas comercializadoras de artículos y equipos para personas
en situación de discapacidad.
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SEAN CONSIDERADAS LAS RECOMENDACIONES
CONTENIDAS EN LA EVALUACIÓN ESTRATÉGICA

DEL AVANCE SUBNACIONAL DE LA
POLÍTICA NACIONAL DE CAMBIO CLIMÁTICO

El secretario diputado Jorge Arturo Espadas Galván:
Dictamen de la Tercera Comisión con puntos de acuerdo

por los que se solicita al titular del Poder Ejecutivo Fede-
ral para que, en el marco de la elaboración del Plan Nacio-
nal de Desarrollo, así como de los diversos programas y es-
trategias en materia ambiental y de cambio climático que
derivan de este, sean consideradas las recomendaciones
contenidas en la evaluación estratégica del avance subna-
cional de la política nacional de cambio climático.
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SOLICITUD AL BANCO DE MÉXICO PARA QUE IN-
FORME SOBRE LAS MEDIDAS ESTABLECIDAS EN
LOS SISTEMAS DE PAGOS BAJO SU REGULACIÓN

El secretario diputado Jorge Arturo Espadas Galván:
Dictamen de la Tercera Comisión con punto de acuerdo por
el que se solicita respetuosamente al Banco de México 

informe a esta soberanía sobre las medidas que haya esta-
blecido en los sistemas de pagos bajo su regulación.
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SE EVITE DISMINUIR RECURSOS A LOS
PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA SALUD

El secretario diputado Jorge Arturo Espadas Galván:
Dictamen de la Tercera Comisión con punto de acuerdo
por el que se exhorta a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público a que se evite realizar adecuaciones pre-
supuestales que disminuyan recursos a los programas de
atención a la salud.
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EVALUAR Y, EN SU CASO, RECONSIDERAR 
LA INCLUSIÓN DEL PAGO DE PEAJE 

MEDIANTE TARJETA DE DÉBITO O 
CRÉDITO EN LAS PLAZAS DE COBRO

El secretario diputado Jorge Arturo Espadas Galván:
Dictamen de la Tercera Comisión con punto de acuerdo
por el que se exhorta respetuosamente a la SCT y a 
Capufe para que, en el ámbito de sus atribuciones y 

facultades, realicen las acciones correspondientes para
evaluar y, en su caso, reconsiderar la inclusión del pago
de peaje mediante tarjeta de débito o crédito en las pla-
zas de cobro.
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CRITERIOS REQUERIDOS PARA EL CAMBIO DE
ÁREA GEOGRÁFICA DE LAS ENTIDADES FEDERA-

TIVAS Y PODER SER INCLUIDAS EN EL TIPO DE
SALARIO MÍNIMO DE LA ZONA LIBRE DE LA

FRONTERA NORTE

El secretario diputado Jorge Arturo Espadas Galván:
Dictamen de la Tercera Comisión con punto de acuerdo por
el que se solicita a la Secretaría de Trabajo y Previsión So-
cial, a través de la Conasami, para que remitan un informe

detallado en el que se incluyan los criterios requeridos pa-
ra el cambio de área geográfica de las distintas entidades
federativas y poder ser incluidas en el tipo de salario míni-
mo de la zona libre de la frontera norte.
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SOLICITUD A PEMEX PARA QUE INFORME 
SOBRE LOS CONTRATOS CELEBRADOS CON 

GRUPO IDESA PARA EL ALMACENAMIENTO Y
TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES

El secretario diputado Jorge Arturo Espadas Galván:
Dictamen de la Tercera Comisión con punto de acuerdo por
el que se solicita a Petróleos Mexicanos, informe a esta 

soberanía sobre los contratos celebrados con grupo IDESA
para el almacenamiento y transporte de combustibles, a
partir del primero de diciembre de 2018.
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SE DESECHA LA PROPOSICIÓN PARA
CREAR UNA COMISIÓN QUE INTERCEDA

CON EL EZLN Y COMUNIDADES INDÍGENAS 
RELACIONADOS CON EL TREN MAYA

El secretario diputado Jorge Arturo Espadas Galván:
Dictamen de la Tercera Comisión, por el que se desecha la
proposición con punto de acuerdo para crear una comisión

de legisladores para interceder y facilitar el diálogo con re-
presentantes del EZLN y las comunidades indígenas rela-
cionados con la ejecución del proyecto Tren Maya.
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El presidente senador Martí Batres Guadarrama: No
habiendo oradores registrados, consulte… Ah, perdón, sí
hay un orador. Está el diputado Silvano Garay Ulloa, del
Partido del Trabajo para hablar…

A ver, retomo en lo que iba. No habiendo oradores regis-
trados, consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si se aprueban los dictámenes en conjunto, ex-
cepto el dictamen número 6, que se separa su discusión.

El secretario diputado Jorge Arturo Espadas Galván:
En votación económica, se pregunta a las legisladoras y a
los legisladores si son de aprobarse los dictámenes no se-
parados para su discusión. Los que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo levantando su mano. Los que estén
por la negativa. Señor presidente, aprobados por mayoría.

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: Mu-
chas gracias. Aprobados los puntos de acuerdo, comu-
níquense. 
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EXHORTO A LA SHCP PARA QUE CONSIDERE 
RESTABLECER LOS ESTÍMULOS FISCALES

APLICABLES AL IEPS, A LOS 
COMBUSTIBLES AUTOMOTRICES

El secretario diputado Jorge Arturo Espadas Galván:
Dictamen de la Tercera Comisión con punto de acuerdo por
el que se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico para que, en el ámbito de sus atribuciones, considere 

restablecer para el Ejercicio Fiscal 2019 los estímulos fis-
cales aplicables al Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios, a los combustibles automotrices.
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El presidente senador Martí Batres Guadarrama: Aho-
ra sí, está a discusión el dictamen número seis, reservado
para su discusión de la Tercera Comisión. Se ha registrado
el diputado Silvano Garay Ulloa, para hablar en contra.
Adelante, por favor.

El diputado Silvano Garay Ulloa: Con el permiso de la
Presidencia. Compañeras y compañeros legisladores, creo
que la política económica y la estrategia para combatir el
tema de robo de combustible, creo que es la mejor acerta-
da y es por ello que mi Partido del Trabajo votará en con-
tra de este dictamen en su parte número 6.

Bueno, hemos dicho lo siguiente, que en México pasa algo
increíble, o sea, en México vendemos barriles de petróleo
a Estados Unidos y otros países, y nos venden ellos gasoli-
na. Es, por ejemplo, si yo me dedicara a vender naranjas,
yo le vendo naranjas a Estados Unidos y ellos me regresan
el jugo de naranja. O sea, eso pasa de manera increíble.

En esta soberanía aprobamos en días pasados 57 mil millo-
nes de pesos para el tema de los hidrocarburos, es para re-
cuperar lo que era antes Pemex. Pemex anteriormente, an-
tes de 2012 era uno y ahora después de 2012, en 18, es otro.
En 2012 la gasolina costaba menos de 10 pesos, 2018, go-
bierno priista -¿cómo entregan ahora la gasolina?-, casi a
20 pesos.

Creo que la política que se está haciendo es la mejor para
recuperar el tema de los hidrocarburos y creo que con la
construcción de la refinería en el estado de Tabasco, la re-
finería que se llama Dos Bocas, creo que son eso, a un lar-
go plazo, no mucho, se ha dicho que, en tres años, va a ba-
jar el precio de la gasolina sin aumentar en este momento
los impuestos.

Creo que es la mejor política que puede haber y es por eso
que el Partido del Trabajo votará en contra. Muchas gra-
cias, señor presidente, creo que esto es una medida muy
acertada, y creo que no va a haber ni siquiera ningún gaso-
linazo ni a corto ni a largo plazo. Creo que va a bajar la ga-
solina, va a bajar el diésel, va a bajar el gas y así vamos a
gobernar en este sexenio. Muchas gracias.

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: Gra-
cias, diputado. Tiene ahora el uso de la palabra el diputado
Tonatiuh Bravo Padilla, de Movimiento Ciudadano, para
hablar en pro.

El diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla: Gracias,
senador presidente. Creo que el preopinante no entendió o
no leyó la propuesta de punto de acuerdo. Le pediría al se-
ñor presidente, si le solicita a la Secretaría nos haga el fa-
vor de leer concretamente el punto de acuerdo, el resoluti-
vo único, si es tan amable.

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: Lea
la Secretaría el resolutivo del punto de acuerdo que está a
discusión.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Sí, señor presidente. Punto de acuerdo.

Único. La Comisión Permanente del honorable Congreso
de la Unión exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público para que, en el ámbito de sus atribuciones, consi-
dere reestablecer para el ejercicio fiscal 2019, los estímu-
los fiscales aplicables al Impuesto Especial sobre Produc-
ción y Servicios a los combustibles automotrices para el
ajuste de cuotas. Es cuanto, señor presidente.

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: Mu-
chas gracias. Adelante, diputado.

El diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla: Gracias,
presidente. Esto lo único que quiere decir, en primer lugar,
es un exhorto a la Secretaría de Hacienda; en segundo lu-
gar, tiene que ver con que, en los años anteriores, como to-
dos los presentes saben, más del 60 por ciento de las gaso-
linas se importan, y eso hace que el precio de las gasolinas
reciba un impacto del tipo de cambio.

Los vaivenes que tiene el tipo de cambio podrían impactar
de manera muy negativa en el precio de la gasolina; si es-
tos se transmitieran de manera directa al consumidor. En
este caso concreto, se dio un mecanismo para que un cua-
dro que publica la Secretaría de Hacienda de estímulos fis-
cales al IEPS, pudiera conservar una pequeña banda que
permita compensar esos cambios y no se generen ante los
consumidores de gasolina, no se genere un impacto direc-
to por los vaivenes del tipo de cambio. Pero eso es en el ca-
so de que se encarezca el precio de la gasolina a través de
esta vía.

Pero también hay impactos positivos, como los que acaba-
mos de vivir hace algunos días, y los que estamos vivien-
do en este momento, en el cual el tipo de cambio incluso ha
vuelto a ser, por algunas horas o algunos días, de 18 pesos

Año I, Primer Receso, 23 de enero de 2019 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados518



y fracción. Ahí entonces el gobierno federal tiene ingresos
adicionales, de manera tal que este punto de acuerdo se
sustenta en los siguientes elementos: si ya aprobamos el
Senado y la Cámara de Diputados la Ley de Ingresos, quie-
re decir que estaban perfectamente contemplados en la Ley
de Ingresos los recursos necesarios para la aplicación de
ese cuadro, de suavización de los precios de las gasolinas y
de los hidrocarburos que se venden.

Entonces, no había ninguna necesidad de cambiarlo. Sin
embargo, ahora a contrario sensu de lo que dijo el preopi-
nante, claro que sí hay gasolinazo, aunque sea de 40 centa-
vos, pero esos 40 centavos repercuten en el tema inflacio-
nario, en el tema de incremento de precios de consumo
básico y evidentemente en el precio de las gasolinas que,
no obstante que ha bajado el dólar, de todas maneras se-
guimos pagando por arriba.

Entonces, si el principio del gobierno, el máximo principio
ha sido que no se puede gobierno rico con pueblo pobre; y
si uno de los problemas, basándome en su argumentación
anterior, ha sido que se incrementó casi al doble en los úl-
timos cinco años el precio de las gasolinas, pues entonces
deberían de firmar el exhorto, porque el exhorto el único
propósito que tiene es que no se le repercuta al consumidor
más allá del precio de la gasolina.

Es una banda muy pequeña, pero que es muy importante pa-
ra el consumidor final de la gasolina y, sobre todo, para los
grandes transportistas, que justamente tienen en los hidrocar-
buros el principal insumo que puede influir en los precios.

De tal manera que, siendo un exhorto a la Secretaría de Ha-
cienda, primero; y segundo, de manera respetuosa, en be-
neficio de los consumidores, realmente es inexplicable por
qué no están de acuerdo en que puedan. Ojalá que lo re-
consideren. Muchas gracias.

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: Mu-
chas gracias, Tonatiuh Bravo Padilla. No habiendo más ora-
dores registrados, consulte la Secretaría a la asamblea, en vo-
tación económica, si es de aprobarse el resolutivo.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Bur-
gos: En votación económica, se consulta si es de apro-
barse el resolutivo. Las legisladoras y los legisladores
que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, gra-
cias. Las legisladoras y los legisladores que estén por la
negativa, sírvanse manifestarlo, gracias. Señor presiden-
te, mayoría por la negativa.

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: Mu-
chas gracias. Bien.

La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña (desde la
curul): El motivo por el que solicito a la Mesa que poda-
mos hacer una votación nominal y que todos podamos
tener certeza, cualquiera que sea el resultado de la vota-
ción, por favor.

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: Yo
con gusto aceptaría, pero ya fue dictado el trámite y ya se
declaró el resultado de la votación. Bien.

La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña (desde la cu-
rul): En una votación que se llevó a cabo tuvimos dudas, en
esta votación es igual.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Aclarar la votación, que la asamblea quede absoluta-
mente segura del resultado.

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: A jui-
cio de la Secretaría, no hubo duda en el resultado y lo ha
declarado en consecuencia, y ha terminado el trámite de la
votación.

El diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (desde la
curul): Pero los demás legisladores también tenemos 
dudas.

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: Pero
corresponde a la Secretaría hacer la declaratoria del resul-
tado de la votación y el trámite ha concluido. 
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SE SOLICITA REUNIÓN CON EL
PROCURADOR FISCAL DE LA FEDERACIÓN

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: Bien,
vamos a pasar al siguiente punto que se refiere a la discu-
sión del dictamen de la Tercera Comisión de Trabajo, con
punto de acuerdo relativo a requerir comparecencia del
Procurador Fiscal de la Federación, respecto a diversas dis-
posiciones fiscales en la frontera norte. 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Bur-
gos: Dictamen de la Tercera Comisión con punto de acuer-
do por el que se solicita reunión con el Procurador Fiscal
de la Federación.
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El presidente senador Martí Batres Guadarrama:Está a
discusión el acuerdo. No habiendo oradores. No habiendo
oradores, aquí hay una oradora. Adelante, diputada Dulce
María Sauri. ¿En qué sentido?

La diputada Dulce María Sauri Riancho (desde la cu-
rul): En contra.

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: En
contra del resolutivo del punto de acuerdo. Adelante.

La diputada Dulce María Sauri Riancho (desde la cu-
rul): Gracias, presidente. Discutimos este punto de acuerdo

en la Tercera Comisión. Originalmente quienes lo presen-
taron solicitaban la presencia del secretario de Hacienda y
Crédito Público para hacer una explicación, no solo de có-
mo se están cobrando los impuestos en la nueva zona libre
de la frontera norte, sino para conocer la estrategia general,
de tipo fiscal de la zona fronteriza norte, que abarca desde
luego la disminución del 16 al ocho por ciento en el cobro
del impuesto al valor agregado, que incluye la disminución
al 20 por ciento de la tasa de impuesto sobre la renta a las
empresas, que incluye un precio especial de combustibles
que, asumimos, se da en relación a la disminución drástica
del impuesto sobre producción y servicios. Y que requeri-
mos, con base en la información de los medios de comuni-
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cación, saber cómo está operando esto que, hasta el mo-
mento, la verdad, está en total opacidad.

Hemos leído y escuchado en los medios de comunicación
y en las redes que, incluso, no han podido vender gasolina
en algunas estaciones de la franja fronteriza, porque, dado
que las matrices tienen su domicilio fiscal fuera de la fran-
ja fronteriza, no pueden expedir facturas con la aplicación
del IVA del ocho por ciento. Entonces, obligados a dar el
combustible a un precio menor, redunda en pérdidas millo-
narias para quienes lo venden.

No sabemos cómo está operando. Acuérdense de una cosa
muy importante: esto no vino vía reformas a la Ley del
IVA, a la Ley del Impuesto sobre la Renta ni tampoco de la
Ley del IEPS, vino a través de un decreto presidencial.

Ahora resulta que, para poder tener la tasa del 20 por cien-
to se requiere tener cuando menos 18 meses de antigüedad
en la formación de las empresas. ¿Qué va a pasar? Ah, y
con otra, el decreto solo abarca un periodo de dos años.

Queríamos preguntarle al secretario de Hacienda cómo
puede esto promover la instalación de nuevas empresas.
¿Qué va a pasar con las empresas de carácter nacional que
están facturando en la franja fronteriza del norte? Esas eran
las preguntas al secretario de Hacienda.

Sin embargo, la mayoría de Morena señaló que era sufi-
ciente con que viniese el procurador fiscal. Dice el refrán,
de nada a poco, pues mejor poco. Pero no se trata sola-
mente de eso, sino que la Permanente, el Poder Legislativo
esté informado de cómo se está aplicando este decreto de
estímulos que el Ejecutivo expidió, era todo. Entonces, en
contra de que no haya sido convocado el secretario de Ha-
cienda y, desde luego, a favor de que haya información so-
bre una medida de gran impacto que simple y llanamente
está sumida en la opacidad y la confusión. Muchas gracias.

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: Mu-
chas gracias, senadora Dulce María. Perdón, diputada Dul-
ce María Sauri. Bueno ya aquí ya, a varias ya les extendí el
periodo de a tres años más. Bien. Consulte la Secretaría a
la asamblea, en votación económica, si se aprueba. Secre-
tario Yunes, por favor. No hay más oradores. No habiendo
más oradores, consulte, por favor, si es de aprobarse el
punto de acuerdo.

El secretario diputado Héctor Yunes Landa: En vota-
ción económica, se pregunta si se aprueba. Las diputadas y

los diputados, senadoras y senadores -senadora Dulce Ma-
ría Sauri, ya la hicieron senadora. Les rogamos expresar su
votación levantando la mano, los que estén a favor, levan-
tando la mano. Las y los legisladores que estén por la ne-
gativa, sírvanse manifestarlo. Casi empatados, presidente,
pero por eso, ahí está el desempate. Mayoría por la afirma-
tiva, señor presidente.

El presidente senador Martí Batres Guadarrama:
Aprobado el punto de acuerdo. Comuníquese.

ACUERDO DE LA MESA DIRECTIVA

SE CONMEMORA EL 75 ANIVERSARIO 
DE LAS RELACIONES DIPLOMÁTICAS 

ENTRE MÉXICO Y CANADÁ

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: Se
pide a la Secretaría dar lectura a los resolutivos del acuer-
do de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente con
motivo del 75 aniversario del Establecimiento de Relacio-
nes Diplomáticas Entre México y Canadá.

El secretario diputado Héctor Yunes Landa: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Poder Le-
gislativo Federal.— Comisión Permanente.

Acuerdo de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
con motivo del LXXV Aniversario del Establecimiento de
Relaciones Diplomáticas entre México y Canadá.

Considerando 

Que el 29 de enero de 1944, México y Canadá establecie-
ron relaciones diplomáticas y, que desde entonces, ambos
países han mantenido un estrecho acercamiento generando
sólidos vínculos que unen a los pueblos, sociedades y eco-
nomías de los dos países;

Que en 2017, Canadá fue el quinto socio comercial de Mé-
xico con un comercio total de 21.16 mil millones de dóla-
res; mientras que, de enero a noviembre de 2018, este su-
mó cerca de 23 mil millones de dólares;

Que desde la entrada en vigor del Tratado de Libre Comer-
cio de América del Norte (TLCAN) en 1994, el comercio
bilateral creció 7.8 veces, pasando de 2.7 mil millones de
dólares en 1993 a 21.16 mil millones de dólares en 2017.
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Esto significó una tasa de crecimiento media anual
(TCMA) de 9.6 por ciento;

Que en 2017, la inversión extranjera directa (IED) de Cana-
dá en México fue de 2,710 mdd, lo que representó el 8.9 por
ciento de la IED total que ingresó en ese periodo al país;
mientras que de enero a septiembre de 2018, la inversión fue
de 3,333.3 mdd, equivalente al 13.8 por ciento del total;

Que 366,639 turistas mexicanos viajaron a Canadá y cer-
ca de 2 millones de turistas canadienses visitaron Méxi-
co en 2017;

Que más de 128 mil personas de origen mexicano viven en
Canadá y cerca de 8 mil canadienses residen en México;

Que en 2019, se celebran 45 años del establecimiento del
Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales (PTAT) y
que en los últimos cuatro años, en promedio, han partici-
pado más de 23 mil trabajadores mexicanos anualmente;

Que desde 2015 se han reportado 64 acuerdos de colabora-
ción firmados entre instituciones de educación superior,
asociaciones de universidades y centros de investigación
de ambos países;

Que en 2019 se llevará a cabo la XXII Reunión Interparla-
mentaria México-Canadá, celebrándose el XXV aniversa-
rio de estas reuniones; y,

Que México y Canadá son más que amigos: son socios y
aliados estratégicos, con principios y valores comunes.

La Comisión Permanente del honorable Congreso de la
Unión presenta el siguiente:

Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente conmemora el LXXV
aniversario del Establecimiento de Relaciones Diplomáti-
cas entre México y Canadá, celebrando y reconociendo los
fuertes lazos de amistad y cooperación que unen a ambas
naciones.

Segundo. La Comisión Permanente refrenda su compro-
miso de contribuir al fortalecimiento de la relación entre
México y Canadá mediante la diplomacia parlamentaria,
en particular la celebración periódica de reuniones inter-
parlamentarias entre ambos países.

Atentamente

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente, a los 23 
días del mes de enero de 2019.— Diputado Porfirio Muñoz Ledo (rú-
brica), Presidente; senador Martí Batres Guadarrama (rúbrica), sena-
dora Minerva Hernández Ramos, vicepresidentes; diputada Karla Yu-
ritzi Almazán Burgos (rúbrica), diputado Jorge Arturo Espadas Galván
(rúbrica), diputado Héctor Yunes Landa (rúbrica), diputado Javier Ju-
lián Castañeda Pomposo, secretarios.»

El senador Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul). Presidente.

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: Se-
nador Ramírez Marín, ¿para qué objeto?

El senador Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Gracias, presidente. Una moción de orden para seña-
lar que este punto no ha sido tratado con ninguno de los
miembros de la representación del PRI, y su servidor es
además presidente de la Comisión Segunda, que ve preci-
samente los temas de Relaciones Exteriores.

No tenemos inconveniente en su contenido, obviamente es
sumamente benévolo, pero, una vez más, señalamos la in-
consistencia en los trámites que se llevan a cabo en esta
Comisión Permanente.

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: Dis-
culpe, senador, pero este punto se abordó en la Mesa Di-
rectiva. Es decir, no se abordó en ninguna de las comisio-
nes, y en la Mesa Directiva sí había un diputado del PRI
presente. Continúe la Secretaría.

El diputado Héctor Yunes Landa: Perdón, señor presi-
dente, yo soy el representante del PRI en esa reunión y es-
te tema no fue planteado ahí, y fui el primero en llegar y el
último en irme, por cierto. Sólo para su conocimiento, con
todo respeto, presidente.

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: La in-
formación que tengo de parte de una de las secretarias de es-
ta Mesa Directiva es que sí se abordó en asuntos generales.

El diputado Héctor Yunes Landa: Y como secretario de
la Mesa Directiva, que estuve en la previa, no fue el caso.

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: Pues
yo creo que sí, porque usted lo está firmando.
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El diputado Héctor Yunes Landa: Bueno, me pasaron a
firmar como 500 documentos hoy, por los planteamientos
que había, pero no fue tratado. No fue tratado, y lo digo con
toda franqueza. Yo confío en la buena fe. Hoy me han pa-
sado cerca de 500 documentos. Creo en la buena fe de lo
que me pasan a firma, pero ese tema... Tolerancia, estoy ha-
blando con todo respeto.

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: Per-
mitan al diputado que se exprese por favor.

El secretario diputado Héctor Yunes Landa: -ya con-
cluí-. A la orden. Actúo ahora como secretario.

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: Bien.
Mire, yo sí recuerdo que se trató, y sí estaba usted presen-
te en la sesión porque como usted mismo dijo, estuvo pre-
sente durante toda la sesión, es un tema de diplomacia y de
fraternidad entre naciones, que es un excelente tema.

Yo les pido amigablemente a nuestros compañeros senado-
res y diputados del PRI, que apoyen el punto.

Y también, por otro lado, haré lo propio y hablaré con los
demás miembros de la Mesa Directiva a fin de que poda-
mos hacer las consultas lo más exhaustivas posibles en lo
sucesivo sobre diversos temas, en este espacio y en los de-
más espacios parlamentarios.

El secretario diputado Héctor Yunes Landa: De acuer-
do, presidente.

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: Gra-
cias, senadores y diputados del PRI. Continúe la Secretaría.

El secretario diputado Héctor Yunes Landa: Las legis-
ladoras y los legisladores que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo de la manera acostumbrada. Las legis-
ladoras y los legisladores que estén por la negativa,
sírvanse manifestarlo de la misma manera. Señor presiden-
te, la mayoría es por la afirmativa.

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: Mu-
chas gracias. Se aprueba, comuníquese.

CONSULTA RESPECTO A SI ES DE APROBARSE
CONTINUAR LOS TRABAJOS DE LA SESIÓN

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: En
virtud de que han transcurrido las cuatro horas de duración
de la presente sesión que se establecen en las reglas bási-
cas para el funcionamiento de la Comisión Permanente,
consulte la Secretaría a la asamblea en votación económi-
ca si autoriza continuar el desahogo de los asuntos. Haga la
consulta la Secretaría, por favor.

El secretario diputado Héctor Yunes Landa: Sí, con mu-
cho gusto. Se consulta a la asamblea si es de autorizarse
que se continúen los trabajos del día de hoy, no obstante
haber pasado las cuatro horas de la sesión.

Los que estén por la afirmativa, les rogamos levantar la
mano. A ver, vamos a contar para que no haya duda. Ca-
torce por la afirmativa. Los que estén por la negativa, favor
de levantar la mano. Trece. Ganó la afirmativa, presidente.
Ya lo declaró la Secretaría como hace un momento, señor
presidente.

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: Sí,
pero le faltó contar mi voto.

El secretario diputado Héctor Yunes Landa: No, sí lo
conté

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: …así
es de que está empatado.

El secretario diputado Héctor Yunes Landa: No, sí lo vi,
y por uno, por cierto, nada más, pero sí lo conté.

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: Pero
es que antes de que…

El secretario diputado Héctor Yunes Landa: No, no, no.

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: Sí, sí.
Dijo 13, antes de que levantara yo mi mano.

El secretario diputado Héctor Yunes Landa: Estaba con-
tado, señor presidente. Es más, usted tiene el privilegio de
ser el primero que cuento siempre.

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: No
puede ser porque no había levantado la mano al principio.
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El secretario diputado Héctor Yunes Landa: Pero como
usted dice, me…

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: Sino
hasta el final.

El secretario diputado Héctor Yunes Landa: Como le
avisó la secretaria hace rato… No, no, la votación está he-
cha y esta secretaría ya informó que es 14-13, por la afir-
mativa.

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: Pero
yo le estoy haciendo una observación sobre mi voto.

El secretario diputado Héctor Yunes Landa: Se lo con-
té, presidente.

El presidente senador Martí Batres Guadarrama:
Bueno…

La senadora Martha Cecilia Márquez Alvarado (desde
la curul): Entonces acepta la responsabilidad de que por su
voto no tratemos el tema de Hidalgo…

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: En
virtud de que hay la presunción de que hay un empate a la
votación, le pido que la repita, por favor.

El senador Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Presidente, es el mismo criterio que le pedimos apli-
car en la votación anterior.

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: No,
no porque no se había considerado mi voto en esta vota-
ción. Se lo digo con toda sinceridad.

El diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (desde la
curul): Que sea nominal la votación.

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: Le
pido que repita la votación de manera nominal, en virtud de
que hay un empate en la misma.

El secretario diputado Héctor Yunes Landa: No, hay du-
da, señor presidente, ¿verdad? Hay duda sobre la votación.
Es que escuché empate.

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: Ade-
lante, por favor.

La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña (desde la cu-
rul): Presidente.

El secretario diputado Héctor Yunes Landa: Va a haber
votación vía nominal.

La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña (desde la cu-
rul): Sí. Quiero nada más tener una moción de procedi-
miento. Me parece que debe de quedar muy claro qué es lo
que estamos votando, y los que insistimos en que debemos
de seguir en esta asamblea para discutir la agenda política,
nos parece trascendental que podamos abordar la tragedia
que ocurrió en el municipio de Hidalgo. Los que estamos
insistiendo, nos interesa abordar este tema, y por eso me
parece importante que podamos pasar a la discusión.

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: Sí, es
decir, la votación que estamos llevando a cabo tiene que
ver con la continuidad de la sesión, sin prejuicio de cuáles
sean los temas que se aborden. Simplemente estamos vo-
tando si continúa o no continúa la sesión, y no hay materia
de discusión, senadoras y diputados.

La senadora Martha Cecilia Márquez Alvarado (desde
la curul): Fue un acuerdo de Mesa Directiva.

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: Pero,
de todas maneras, por Reglamento, por reglas tengo que
consultar si continúa la sesión y es lo que estamos hacien-
do en este momento.

La senadora Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz (desde la cu-
rul): ¿Puedo hablar?

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: ¿Con
qué objeto?

La senadora Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz (desde la cu-
rul): A ver, para hablar del acuerdo que hicimos cuando se
discutió la agenda.

Realmente yo sabía que esto iba a pasar. Yo quiero supli-
carle a la gente de Morena que discutamos el tema de Hi-
dalgo. Hay cien personas que perdieron la vida, no es jus-
to que este Congreso no se exprese. De verdad se los
suplico, hay gente sufriendo y cuando discutimos la agen-
da yo propuse que se discutiera primero este tema, justo
porque no iba a dar tiempo.
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Entonces es prácticamente la última sesión y no me parece
que nos vayamos sin posicionar, y no queremos culparlos de
lo que pasó en Hidalgo, queremos que se tomen decisiones en
beneficio de las personas que están sufriendo en Hidalgo. Las
familias que tienen a sus seres queridos desaparecidos, los
que no han podido localizarlos en los hospitales.

Entonces yo sí les pido que sean generosos y nos apoyen,
porque ahorita ya llegaron todos los de Morena para hacer
mayoría y ganarnos la votación. La ganamos a la buena y
sigamos discutiendo el tema. Gracias.

El presidente senador Martí Batres Guadarrama:
Gracias, senadora. Senadora Citlalli Hernández, ¿Con
qué objeto?

La senadora Minerva Citlalli Hernández Mora (desde
la curul): Solo para rectificar un tema. Solo para aclarar.

Me parece que es importante no confundir ni manipular a
la opinión pública en el sentido de que lo que estamos vo-
tando específicamente, debido a proceso, es la continuidad
o no del desarrollo de la sesión. Me parece que ponerle ya
un sello de que lo que queremos es votar en contra de que
se discuta el tema de Hidalgo, que para todos es lamenta-
ble sin color de partido, sin distinción ideológica, sería un
grave error.

En ese sentido yo lo que pediría es que, si lo que se plan-
tea es que la continuidad de la sesión, implica la discusión
de los lamentables hechos acontecidos en Hidalgo; bueno,
será consecuencia de la siguiente votación; pero decir que
estamos votando en contra de ello sería una falacia que no
podemos permitir los legisladores de Morena.

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: Sí.
Senadora Reynoso y luego la diputada.

La senadora Alejandra Noemí Reynoso Sánchez (desde
la curul): Gracias, presidente. Para quienes tenemos el or-
den del día de esta sesión, estamos conscientes que el úni-
co punto que nos falta abordar es precisamente la agenda
política que se acordó en la Mesa Directiva, y qué casuali-
dad que se pregunta hasta las 4:25 y no antes, cuando se
cumplieron las cuatro horas, para ver si podemos continuar.

Así es que no queremos engañar a nadie, queremos conti-
nuar en la sesión para abordar el único punto que nos falta,
que, por Dios, es la última sesión de este receso, nos falta
clausurar el periodo.

Le pedimos a los compañeros y compañeras de Morena
que hagan un esfuerzo para seguir trabajando. Gracias, pre-
sidente.

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: Sí,
permítame, la senadora y después haremos un… Perdón, la
diputada Claudia.

La diputada Claudia Angélica Domínguez Vázquez
(desde la curul): Diputada. Gracias. Nada más pedirle, por
favor, al secretario, que se haga cargo solamente de sus
atribuciones, porque nos confunde, y la verdad toda esta
sesión ha estado como interviniendo de una manera que no
ha sido la correcta y no ha mostrado respeto por la Presi-
dencia. Muchas gracias.

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: Mu-
chas gracias. Los compañeros diputados y senadores de
Morena estarían de acuerdo en modificar su votación, a
efecto de que se pueda dar lugar a la discusión sobre el te-
ma de Hidalgo, con un orador por grupo parlamentario.

AGENDA POLÍTICA

COMENTARIOS CON MOTIVO DE LOS HECHOS
OCURRIDOS EN TLAHUELILPAN, HIDALGO, A

CARGO DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: Lue-
go entonces, al no haber ya contradicción sobre este punto,
procederemos con el siguiente punto del orden del día, que
son comentarios con motivo de los hechos ocurridos en
Tlahuelilpan, Hidalgo.

Comenzaremos con la intervención del proponente origi-
nal, y después iremos en orden creciente. Adelante, por fa-
vor, senador Jorge Carlos Ramírez Marín.

El senador Jorge Carlos Ramírez Marín: Señor presi-
dente, estimados compañeros legisladores, con su permiso.
Antes que nada, enviamos desde aquí nuestro más sentido
pésame, nuestra más fraternal solidaridad a las familias de
las víctimas de esta horrible tragedia. Vayan para ellas, no
solamente muestras de palabra, vayan para ellas nuestro
compromiso de que esta sea una experiencia que cierre un
ciclo permanentemente pospuesto en nuestro país, el mar-
co en el que deben actuar las autoridades y la permisividad
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con que se debe de enfrentar la situación, una situación que
involucra a un número muy grande personas.

Esta tragedia, por supuesto que tiene que dolernos a todos,
es una cicatriz, es una herida abierta, perdón, es una herida
abierta, no solo en México, es una herida abierta para todo
el mundo. Más de 90 víctimas mortales, personas desapa-
recidas, cuando minutos antes contemplábamos, en los vi-
deos posteriores, cómo se divertían, jugaban, reían y des-
pués de eso la tragedia, y después de eso una explosión que
deja a muchos sin reconocer, pero lo más impresionante,
deja a muchos sin siquiera aparecer.

Eso es lo que nos puede mostrar las dimensiones de esta
tragedia, y por eso, estimados amigos, no podemos obviar
las preguntas a las que esta tragedia da lugar. En primer lu-
gar, ¿por qué no se cerró un ducto que estaba abierto, cuan-
do todos los días hemos escuchado que esta ha sido reite-
radamente la estrategia que se está llevando a cabo?

Nos picaron el ducto de Azcapotzalco, por eso lo cerramos,
por eso no hay gasolina. Hoy nos intentaron picar todos los
ductos y los cerramos, eso va a dificultar más la distribu-
ción y el abasto.

Vamos a tener que comprar pipas, porque nos siguen pi-
cando los ductos; y tiene que llamar la atención; y tiene que
llevarnos a pregunta el hecho de contemplar una fuente de
muchos metros de altura, rebosando combustible horas
después de que fue notificada la fuga, horas después de sa-
berse que nos habían picado ese ducto. Tienen que ser pre-
guntas: ¿por qué Pemex no cerró el ducto apenas recibió el
reporte de la fuga?

¿Cuándo se considera entonces que una fuga es relevante
para salir en televisión nacional y otras irrelevantes cuando
pueden costar la vida a decenas de personas? ¿Cuál es la
actuación que debió tener la autoridad?

Dicen, en comentarios aparte: Es que el Ejército no va a en-
frentar al pueblo. Es que las policías no van a ser usadas
para confrontar a la sociedad. Eso es entendible en una
marcha que reclama la aplicación de derechos humanos, el
resultado de unas elecciones, la expresión de tal o cual co-
sa relativa a su libertad de expresión, se entiende que ni el
Ejército ni la Policía Federal puedan actuar contra la socie-
dad. Pero para evitar que se bañaran en gasolina y luego
pudieran explotar, ¿de verdad ningún protocolo de la auto-
ridad prevé su obligación de prevenir esta clase de daños?

Entonces, ¿para qué mandamos agentes a partidos de fút-
bol? Precisamente, precisamente para evitar confrontacio-
nes, violencia y daños. Y aquí, ante el espectáculo en ese
momento divertido, de gente bañándose en gasolina no hi-
cimos nada. Y después, el espectáculo siniestro de recoger
cadáveres.

Esa es una pregunta que está en el ambiente. ¿Por qué no
se puso a salvo a la gente, aun contra su voluntad? ¿Qué era
lo que podía hacer la autoridad y qué era lo que no? ¿Quién
tenía que disponer la actuación de esos soldados que llega-
ron con horas de anticipación a la tragedia? ¿Cuál era el
marco delimitado en un incidente de daño federal del resto
de las fuerzas de seguridad? ¿Protección civil no tiene nin-
guna capacidad de actuación cuando se trata de ductos de
gasolina o de oleoductos? ¿De verdad, nadie se dio cuenta
de que era una situación que iba a terminar en una trage-
dia? ¿De verdad, en ese momento nadie pensó que la me-
nor chispa iba a significar la muerte de cientos de personas
posiblemente, como podemos apreciar en los videos?

Son preguntas. Una gran lección que nos dejan estos he-
chos es el análisis determinante sobre la capacidad de ac-
tuación de las fuerzas militares y los protocolos a que se es-
tán sujetando.

Los tenemos en la calle, estamos seguros de que cuentan
con los protocolos de actuación para casos no solamente de
enfrentarse a las personas que se dedican al crimen organi-
zado, sino también a casos como este, donde ese crimen or-
ganizado ha derivado en la irresponsable actitud de cientos
de ciudadanos.

Otra pregunta, este tipo de tareas como las que le estamos
pidiendo al Ejército exigen experiencia en proximidad, la-
bores de persuasión, de disuasión, una preparación especí-
fica. Pero en cuanto a que estaban ahí, no hay duda. En
cuanto a qué debieran haber hecho, no hay duda.

Podemos especular de si recibían órdenes o no, de si en-
frentarían o no el riesgo que se correría o no. el hecho irre-
futable es que estaban ahí. En vez de 25 soldados, posible-
mente requeriríamos mucha más fuerza civil, pero hoy no
se trataba de reprimir a los pobladores, se trataba simple-
mente de ponerlos a salvo. Ese es el término.

Para momentos como este contamos con fuerzas policiales
y hay que reflexionar seriamente sobre si en verdad quere-
mos hacer totalmente a un lado o desaparecer su función.
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En el mismo sentido tengo que señalar que el fiscal gene-
ral de la República, a quien acabamos de otorgarle ese
nombramiento, se encuentra ante una de sus más difíciles
pruebas.

No nos hubiera gustado que este fuera el bautizo de su ac-
tuación; pero, sin duda, hacemos votos, confiamos, cree-
mos, exigimos que cumpla y que nos dé resultados absolu-
tamente contundentes con respecto a los hechos y con
respecto a los responsables.

Podríamos, amigos, hacer como se hacía hasta hace muy
poco: salir a rompernos las vestiduras y decir: los primeros
muertos del sexenio. Podríamos también decir: fue el Esta-
do. No tengan ninguna duda, hoy lo que nos tiene que mo-
ver es que hay prácticamente un centenar de personas que
sufrieron porque no supimos hacer a tiempo lo que estába-
mos obligados a hacer.

¿En qué consistía esto? ¿Quién pudiera ser responsable? No-
sotros no vamos a adelantar juicios, esperaremos y confiamos
en la actuación de la justicia mexicana, que es lo que pedimos
para todas estas víctimas y sus familias: justicia.

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: Gra-
cias, senador. Tiene el uso de la palabra la senadora Veró-
nica Camino Farjat, del Partido Verde Ecologista.

La senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Muchas
gracias, presidente. Con el permiso de usted y de la Mesa
Directiva y todos los compañeros. Definitivamente, esta-
mos ante una tragedia muy tremenda. Efectivamente, re-
cordamos y recuerdo muy bien haber visto cada uno de los
videos en twitter. No dejaba de impresionarme el hecho de
que la gente se bañara en gasolina; no dejaba de impresio-
narme cómo también llevaban a sus hijos, cómo había fa-
milias ahí.

La única forma en la que podemos prevenir es de civiles a
ciudadanos, y hablamos de un tema de comportamiento,
desde la parte de la prevención social del delito, la que po-
demos hacer sin los uniformes, ni de la policía federal, ni
del Ejército, ni de la Marina, esa es la primera.

Segundo. Estamos también -y es una opinión sumamente
personal- ante un, tal vez, desconocimiento de las compe-
tencias de cada una de las autoridades.

Recuerdo cuando discutíamos en el Senado cuáles eran las
atribuciones que se le tenían que dar a la Secretaría de Go-

bernación y decía claramente: Tiene que ser la prevención
social del delito y también tenía que ser protección civil.
¿Por qué? Porque ahí era necesario, era obvio que podrías
tener a protección civil comandando toda una estrategia,
porque de ahí nace la naturaleza de la acción, la naturaleza
era civil; de donde sale, era de un civil que buscaba la pro-
tección de la vida por sobre cualquier cosa, y ahí pueden
coadyuvar el Ejército, la Policía Federal, etcétera.

Por ejemplo, ¿qué pasa cuando tenemos el Plan DNIII?
Tiene que activarse una alerta para que entonces el Ejér-
cito pueda entrar a hacer su trabajo. Sucede lo mismo en
este caso, valdría la pena que hubiera sido el Consejo de
Protección Civil que se sentara en ese momento, que ac-
tuara en ese momento y entonces fuera respaldado por
las otras fuerzas. Ahí tenemos lo que hemos visto en
otras ocasiones. Ahí tenemos los ejemplos de qué es lo
que podemos hacer.

Cuando se hace una estrategia y, sobre todo, una de este ta-
maño, combatir al huachicoleo, hemos dicho una mil veces
que estamos a favor de la misma, se tiene que pensar en to-
das las aristas, y todas implica desde cerrar un ducto, des-
de la transportación por pipas, desde qué va a pasar si me
encuentro a civiles jugando con un ducto que está siendo
ordeñado. Qué va a pasar si me encuentro ya a la banda co-
mo tal, ordeñando el ducto.

Es decir, hay que pensar en todo. Es aquí donde yo también
hago referencia a un punto de acuerdo, que va a ser turna-
do porque no vamos a tener tiempo de presentarlo, en don-
de la senadora Gabriela Benavides, también de mi grupo
parlamentario, está solicitando medidas tanto de protección
civil como de apoyo a las carreteras porque se han dupli-
cado, tal vez triplicado, las salidas de pipas de la carretera
Colima-Manzanillo. Eso es un aumento real a que puedan
existir accidentes, explosiones, etcétera.

Nosotros estamos en ese tema también. En Yucatán ha ha-
bido personas que se han quemado por ordeñar el ducto,
específicamente el último que recuerdo es el que va de Pro-
greso a la ciudad de Mérida. Así que estamos en eso.

Para terminar, yo quisiera decirles que, efectivamente, el
tema de la propaganda para apoyar una estrategia no está
mal, pero vamos a hacerla bien. Yo aquí les pido a todos los
compañeros, todos, los de Morena, los del PAN, los del
PRI, todos, que trabajemos en campañas de protección ci-
vil y de prevención social.
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Vamos a publicar qué hacer desde la ciudadanía, con la ciu-
dadanía para que podamos salir avante en esta estrategia en
la que, les repito, estamos con ustedes, por si queremos que
salga bien. Muchísimas gracias. Es cuanto, presidente.

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: Mu-
chas gracias, senadora. Tiene ahora el uso de la palabra la
diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del Partido de la
Revolución Democrática.

La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña: Con su per-
miso, presidente. En primer término, en el Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática exte-
riorizamos nuestras condolencias a todas las familias, y a
todos aquellos y aquellas que, por desgracia, perdieron al-
gún familiar, se encuentra desaparecido o lesionado a par-
tir de la tragedia ocurrida el pasado 18 de enero. Toda nues-
tra solidaridad.

En nuestra opinión, la primera razón de existir del Estado
es la preservación de la vida de las personas. Es cierto que
tiene muchas funciones más, pero ninguna es tan impor-
tante como proteger a la población.

El pacto social con el que nace el Estado moderno y que
muy bien teorizó Hobbes, es la renuncia a parte de nuestra
libertad a favor de un Estado que nos proteja y actúe para
mantener la vida de las personas.

Por lo tanto, Estado es y debe ser sinónimo de seguridad.
Estado es y debe ser siempre sinónimo de supervivencia.

Ante esta realidad es innegable que la tragedia de Tla-
huelilpan es un fracaso del Estado. No digo que el go-
bierno sea el culpable, pero sí que las omisiones costaron
vidas. Es una cadena de errores que nos demuestra que la
actual administración no está haciendo bien las cosas; in-
cluso, como ya sabemos todas y todos, la Comisión Na-
cional de Derechos Humanos ya denunció al Ejército por
inacción el pasado viernes en una tragedia que ha costa-
do decenas de vidas.

Y es que las preguntas son de sentido común. ¿Por qué no
hubo una actuación de las fuerzas castrenses y la policía es-
tatal acorde con el riesgo que existía en la zona? ¿Cómo es
posible que la Sedena hubiera pensado que con 25, 50 ele-
mentos podían hacer frente a una toma clandestina que al-
bergaba a cientos de pobladores? ¿Por qué la reacción fue
tan tardía si había reportes que la toma clandestina comen-
zó a las 14:30 horas? ¿Cómo explicamos que las Fuerzas

Armadas arribaron hasta las 17 horas y se cerró el ducto
después de las 18 horas?

Aquí se ha comentado que hay muchas preguntas sin re-
solver; y a pesar de las múltiples ruedas de prensa que se
realizan en la mañana, seguimos en la incertidumbre.

Se presume mucho de estas conferencias; pero también -en
nuestra opinión-, es todo, menos serio, a la hora de rendir
cuentas.

De repente se nos dice que son honestos y que se está com-
batiendo el robo del combustible, esa es su justificación
principal.

A mí me parece que es inexplicable que este gobierno no
haya hecho ante este contexto trágico una autocrítica, por
el pésimo operativo del viernes. Casi 100 víctimas, 100 tra-
gedias, casi 100 tragedias familiares. Son hechos dolorosos
que pudieron haber sido evitados, actuando con los proto-
colos adecuados.

Por eso, a nosotros nos parece interesante, importante, in-
discutible y urgente que nos puedan decir, la Secretaría de
Energía y el director de Petróleos Mexicanos, cuáles fue-
ron los mecanismos de coordinación y actuación entre sus
dependencias frente a la emergencia suscitada por la fuga
de gasolina del ducto Tuxpan-Tula, en el kilómetro 226.

Que nos comenten la estrategia del combate al robo de hi-
drocarburos en diversas entidades del país, y el rol que ten-
drá el órgano desconcentrado para el transporte y la logís-
tica de gasolina.

Creemos importante que la Secretaría de la Defensa Na-
cional y la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudada-
na nos informen de manera pormenorizada respecto a las
acciones tomadas para la protección de la ciudadanía, que
informe al menos por qué la Secretaría de la Defensa Na-
cional y la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudada-
na no enviaron, como decía ya, el número de efectivos ne-
cesarios para la contención de los pobladores para
acordonar la zona y de esta manera también resguardar su
integridad física.

Que nos digan, en el marco del sistema de atención, Siste-
ma Nacional de Protección Civil, ¿qué acciones tomaron la
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana para res-
guardar la integridad física de los pobladores que se en-
contraban en lugar de la fuga producida en este ducto?
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Y también creemos que es necesario que la Fiscalía Gene-
ral de la República, en estas investigaciones, y en esta en
particular que se inicie, y en las que tengan que ver con el
asunto, que sean en ejercicio de la autonomía y de la inde-
pendencia, que se lleven a cabo con estos principios las in-
dagatorias de los hechos suscitados el pasado 18 de enero.

Es importante deslindar responsabilidades y, a partir de
ello, también garantizar la verdad y la justicia, especial-
mente para las víctimas y sus familiares. Por eso nos pare-
ce importante que se puedan deslindar estas responsabili-
dades penales y administrativas de los funcionarios, que,
por omisión o comisión, pusieron en riesgo la integridad fí-
sica de las y los ciudadanos, llegando hasta el trágico des-
enlace que ahora conocemos.

Nosotros hemos solicitado que se conforme una comisión
de legisladoras y legisladores que dé seguimiento a cual-
quier acción que se esté presentando por parte de los fun-
cionarios, y las acciones que se estén llevando por parte del
gobierno federal. Esperemos que, pronto, la Junta de Coor-
dinación Política, al menos en la Cámara de Diputados, lo
esté resolviendo.

Justicia, verdad y no repetición, es lo que exigen las vícti-
mas y las familias que ahora están sufriendo. Es cuanto.

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: Gra-
cias, diputada Verónica Juárez. Tiene ahora el uso de la pa-
labra la diputada Adriana Paulina Teissier Zavala, del Par-
tido Encuentro Social.

La diputada Adriana Paulina Teissier Zavala: Gracias,
presidente. Encuentro Social expresa sus condolencias más
sentidas a los familiares y amigos de quienes fallecieron en
la explosión de una toma clandestina de combustible en un
ducto de Pemex, el viernes pasado, en el municipio de Tla-
huelilpan, Hidalgo.

La nación está de luto por las mujeres y hombres que sa-
lieron en busca de unos centavos para llevar a su casa o de
unos litros de combustible para mover sus vehículos, y so-
lo hallaron la muerte.

En nuestra bancada legislativa nos pronunciamos porque la
Fiscalía General de la República investigue de forma inde-
pendiente y nos diga qué pasó en Tlahuelilpan. Encuentro
Social manifiesta su voto de confianza en el ciudadano fis-
cal; en que, con prontitud y eficiencia, dirá a las familias de
quienes perdieron la vida, qué fue lo que ocurrió.

Nosotros no sembramos dudas ni alimentamos hipótesis sin
fundamento. Hacemos un respetuoso exhorto a todos los ac-
tores políticos a actuar con ética, responsabilidad y, sobre to-
do, con respeto al dolor y la angustia por las que están pa-
sando las familias hidalguenses y no politizar la desgracia.

Debatamos con todos los recursos a nuestro alcance sobre
la manera de evitar que se repita esta desgracia. Sumemos
talentos, experiencias, propuestas para aliviar el dolor de
México.

Es fácil decir lo que hubiéramos hecho. El "hubiera" no
existe. Lo que sí existe es una tragedia en la que se requie-
re de la solidaridad de todos.

Encuentro Social reitera su respeto a nuestro Ejército na-
cional. En este grave asunto, mi bancada no coincide con
quienes señalan responsabilidad de las Fuerzas Armadas de
los hechos. Disuadieron y exhortaron a la gente a retirarse.
La gente no hizo caso.

Nosotros no vemos inacción por parte de las Fuerzas Ar-
madas ni de los elementos de la Policía Federal. Racional-
mente eran 25 los elementos del orden y más de 800 per-
sonas en el lugar de los hechos. Materialmente no era
posible que el Ejército dispersara a la gente.

Voces de algunos partidos que hace algunos sexenios fue-
ron gobierno dicen que hubieran hecho. Pero cuando fue-
ron gobierno las desgracias los rebasaron.

La Fiscalía nos dirá la verdad de lo que pasó y encontrará
a los responsables. Reiteramos nuestro llamado a aportar
los datos que tengamos para apoyar la investigación.

Encuentro Social pide generosidad política, pide altura y
respeto para el duelo de los familiares de los hoy occisos.
Al día de ayer eran 94 muertos, 46 heridos y 65 desapa-
recidos. Además de que se habían recopilado 54 mues-
tras de ADN.

Algo que con mucho respeto quiero externar, es el margen
de la ética, al exponer en televisión a la gente ardiendo y
agonizando entre llamas, o fotos de personas con sus cuer-
pos quemados. Soy una convencida de la libertad de ex-
presión y de la máxima publicidad, pero, ¿qué tanto aporta
a la información la imagen de una persona quemándose?

Encuentro Social asume el compromiso de que a la bre-
vedad discutamos la reforma al artículo 19 constitucio-
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nal, para adicionar como delito grave que amerita prisión
preventiva el robo de hidrocarburos.

Compañeras legisladoras, compañeros legisladores, deje-
mos que la tragedia de Hidalgo saque lo mejor de nosotros
y no lo peor. Encuentro Social reitera su voluntad para que
la seguridad en la proximidad de los ductos de Pemex sea
seguro. Ni una Tlahuelilpan más; hagámoslo nosotros; es
posible. Eso es todo, presidente, gracias.

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: Mu-
chas gracias, diputada.Tiene ahora el uso de la palabra el
diputado Tonatiuh Bravo Padilla, de Movimiento Ciudadano.

El diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla: Gracias,
diputado, perdón, senador presidente. Como ya se ha dicho
aquí, el pasado viernes 18 de enero se registró una fuerte
explosión en el oleoducto Tuxpan-Tula, en el municipio de
Tlahuelilpan, misma que ocasionó la muerte de alrededor
de 100 personas y decenas de heridos, así como decenas de
desaparecidos.

Ante lo anterior, el Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano expresa sus condolencias, solidaridad y respeto
a todas las familias que en estos lamentables hechos per-
dieron la vida, resultaron afectados, tienen heridos, o bien,
tienen algún familiar desaparecido.

Una vez ocurrida la explosión, diversos medios de comu-
nicación han transmitido la cronología de lo sucedido y el
gran impacto social que ha tenido por el número de perso-
nas fallecidas y el nivel de afectación a las comunidades y
población, de manera que se han planteado eventuales res-
ponsabilidades de algunas autoridades, al no haber atendi-
do esta situación de manera oportuna.

La Comisión Nacional de Derechos Humanos ha iniciado,
de oficio, una queja de investigación de los hechos y ha
manifestado la necesidad de proporcionar atención médica
especializada a las personas heridas que así lo ameriten.

Debe hacerse el mayor esfuerzo por atender a la población
que ha resultado afectada, tal y como lo está haciendo tan-
to el gobierno federal, el gobierno local y la colaboración
de todas las entidades federativas que sea posible, para lo-
grar los mejores y más rápidos resultados posibles.

Lo sucedido en el estado de Hidalgo, sin lugar a dudas,
–hay que decirlo como es– es una de las más grandes tra-

gedias de los últimos años y hay la sensación de que estos
lamentables hechos se pudieron haber evitado.

Por esta razón, nosotros consideramos que es una comisión
legislativa la que debe ser coadyuvante y complementar el
esfuerzo que lleven a cabo las instituciones en su respon-
sabilidad jurídica, por una parte. Y, por otro lado, que debe
garantizar tanto el derecho a la verdad como un segui-
miento que nos lleve a valorar qué acciones legislativas de-
ben de hacerse para evitar futuras situaciones como esta.

Las varias explosiones y fugas que han ocurrido en ductos
de gasolina o poliductos en México, es consecuencia de un
delito que ha ido al alza, ha ido creciendo, y no hubo -hay
que decirlo con toda franqueza- durante varios años autori-
dad que lo parara.

Es resultado de una convergencia perversa de las condicio-
nes de extrema pobreza, la falta de empleo, la existencia,
acción y control de los grupos del crimen organizado en re-
giones y territorios del país. Pero también lo es, de graves
omisiones de las instituciones de procuración de justicia y
de seguridad.

Por ello, debe hacerse una investigación exhaustiva, no so-
lamente con el propósito directo de fincar responsabilida-
des eventuales a servidores públicos por omisión o por una
acción inadecuada, sino lo más importante, debe hacerse la
investigación para establecer las carencias de protocolos
institucionales, las faltas y las insuficiencias en las respon-
sabilidades y fortalezas institucionales o recursos huma-
nos, con la finalidad, precisamente, de que se lleve a cabo
una adecuada subsanación de las mismas.

No sólo se trata, pues, de comisiones para imputar respon-
sabilidades, sino justamente para tomar las acciones que se
deben de llevar a cabo y que puedan evitar y hacer frente a
posibles nuevos hechos.

Para el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
es importante que se garantice el derecho a la verdad y
que las investigaciones sean lo más oportunas y transpa-
rentes posible.

Para lograrlo, reiteramos, si es necesario, que adicionalmen-
te a las investigaciones que lleve a cabo la Fiscalía General,
se constituya una comisión formal de investigación de carác-
ter legislativo, conformada en la Cámara de Diputados y que
convoque a expertos nacionales e internacionales, de manera
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que podamos seguir protocolos en el seguimiento de la in-
vestigación, y que enviemos una señal de clara confianza a la
sociedad en general. Pero, sobre todo, que cumplamos como
poder público con nuestras atribuciones.

Reiteramos, por supuesto, que apoyamos el combate al
robo de combustible. Movimiento Ciudadano considera
que las acciones del titular del Ejecutivo en esta materia
son adecuadas, no solamente para combatir el robo de
combustible sino para proteger el patrimonio de todos
los mexicanos.

No obstante que hacemos este apoyo explícito, sí hacemos
el señalamiento de que las consecuencias en la forma como
se está haciendo han generado hechos como la falta de dis-
tribución del combustible, por un lado. Y, por otro lado, es
innegable también el señalamiento que se hace de que la
recolecta de gasolina en ese lugar de la tragedia también te-
nía como aliciente la carencia de combustible a la que nos
hemos visto expuestos en diferentes entidades federativas.

Por eso, hacemos un llamado también a la Presidencia de
la República para que, a la brevedad posible, se revitalice
la distribución eficiente de combustibles en todos los esta-
dos de la República que se están viendo afectados.

Principalmente, en donde los estragos van a generar no so-
lamente un desabasto de gasolina en esas entidades, sino
un desabasto de productos básicos en otras entidades que
no tienen el problema de distribución.

Además, proponer la comisión de investigación de carácter
legislativo. El día de hoy queremos hacer un llamado muy
especial a este Poder y a todos los grupos que integramos
esta Comisión Permanente.

Además de unirnos como Poder en lo que a todos nos ocu-
pa, más que para señalar los yerros, para aportar soluciones
que puedan corresponder al Poder Legislativo. Sí quere-
mos hacer un llamado al titular del Poder Ejecutivo y al se-
cretario de Seguridad a nivel federal, a fin de que se pre-
vean acciones, que hasta ahora no ha sido claro que las
hayamos tenido, pero que pueden presentarse en los próxi-
mos días como reacción del crimen organizado que contro-
la la venta, el robo y venta de combustible ilegal y que es-
tá viendo afectadas sus ilegales ganancias.

Este es un tema que se debe prever junto con las acciones que
hoy demandamos en torno a la distribución de combustibles.
Muchas gracias, presidente. Muy amables por su atención.

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: Mu-
chas gracias, al diputado Tonatiuh Bravo Padilla. Tiene la pa-
labra, el senador Joel Padilla Peña, del Partido del Trabajo.

El senador Joel Padilla Peña: Con su permiso, presiden-
te. El Partido del Trabajo se une al luto de mexicanas y me-
xicanos por esa tragedia ocurrida en el estado de Hidalgo,
y expresa toda su solidaridad con las familias de quienes
perdieron la vida.

El tema del robo de combustible, ya referido generalizada-
mente como huachicoleo, aunque este se refiera a una prác-
tica específica de adulteración de combustible, ha sido con-
troversial y una discusión álgida en el país, tanto por las
manifestaciones de desabastecimiento como por lo aconte-
cido en Hidalgo.

La tragedia que ocurrió en Tlahuelilpan, hace cuatro días
es, además de motivo inminente e innegable de una inves-
tigación profunda para deslindar responsabilidades y rendir
cuentas, un doloroso recordatorio del estado del sistema de
distribución y administración de combustible en nuestro
país. 

Lo sucedido ahí es producto de una serie de problemas que,
desde hace décadas, se ha ido preservando y acumulando
en México, problemas de mantenimiento, de monitoreo y
salvaguarda con la red de tuberías y ductos de Pemex y una
red de corrupción cuyos límites aún los y las especialistas
no logran definir lo grande y cínica que es dicha red.

Las pérdidas humanas, así como el daño físico que sufrie-
ron quienes estaban en Tlahuelilpan son culpa, no de las
decisiones tomadas en ese momento, tanto por los pobla-
dores que asistieron en búsqueda de gasolina, como por las
autoridades que trataron de evitar la desgracia, sino de los
gobiernos del prian, que se coludieron, que permitieron,
que participaron y que colocaron sus intereses antes del
bienestar de la nación.

Los problemas de abastecimiento del combustible de las
pasadas semanas, junto con la muerte de un centenar de
personas, son delito de una crisis que tarde o temprano se
iba a manifestar y la razón por la que ello se dio en este mo-
mento es la decisión del presidente Andrés Manuel López
Obrador de combatir y resolver de frente uno de los fenó-
menos que más sangraba a nuestra nación.

Aun cuando haya quienes cuestionen la estrategia seguida
por el presidente, en el Partido del Trabajo estamos con-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Receso, 23 de enero de 2019541



vencidos de que ha sido una de las mejores decisiones to-
madas por la nueva administración y la expresión clara de
lo que representa la cuarta transformación.

Tanto en términos políticos como pragmáticos, la estrate-
gia de combatir directamente a quienes conducía un nego-
cio millonario, ilegal a costa del bienestar de las y los me-
xicanos, llega en un momento pertinente y necesario. Tan
es así que la aprobación popular del presidente no ha hecho
más que incrementarse a raíz de ello.

El Partido del Trabajo respalda las decisiones del presiden-
te tomadas en esta materia, y refrenda su apoyo incondi-
cional con las estrategias y políticas de combate a la co-
rrupción que implican la cuarta transformación. Confiamos
en que, con perseverancia y unión, lograremos revertir el
daño que han hecho a México con políticas neoliberales
para que la corrupción sea, irónicamente, combustible.

Desde esta tribuna les hacemos un llamado a formar parte
del lado correcto de la historia y a contribuir con el pro-
yecto de la cuarta transformación, a respaldar el combate al
huachicoleo y a la corrupción y a resarcir los daños que es-
tos han causado a México.

Hemos escuchado algunas voces que sancionan la labor del
Ejército y que buscan responsabilizar al gobierno federal
por omisiones y responsabilidad de la explosión. Tratan de
lucrar con la tragedia, señalando que el Ejército y la Poli-
cía Federal no actuaron porque tenían conocimiento del
riesgo de una explosión.

Lo cierto es que las fuerzas armadas trataron de evitar un
enfrentamiento con civiles, en todo momento buscaron evi-
tar una confrontación con los pobladores. Videos que cir-
culan en redes sociales dan cuenta de que el Ejército y la
policía exhortaban a la población a alejarse de la fuga.

Lo sucedido en Hidalgo es una tragedia e invita a que
nuestras diversas autoridades federales se coordinen con
autoridades locales para analizar y, en su caso, mejorar
los protocolos de actuación y de protección civil ante si-
tuaciones en las que las multitudes se encuentran en si-
tuación de riesgo.

Asimismo, el Partido del Trabajo hará un llamado para rea-
lizar campañas informativas sobre los riesgos que implica
la manipulación de hidrocarburos. Es cuanto, senador pre-
sidente.

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: Mu-
chas gracias, senador Joel Padilla. Tiene ahora el uso de la
palabra la senadora Bertha Xóchitl Gálvez, del Partido Ac-
ción Nacional.

La senadora Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz: Bueno, con su
permiso senador presidente. Compañeras y compañeros le-
gisladores, que conste que quedamos que no vamos a poli-
tizar la tragedia, en memoria de mis paisanos de Tlahuelil-
pan, de Tetepango, de Munitepec, de Teltipán, no sé
cuántos más vayan a fallecer, esperemos que no, pero su
estado es muy grave.

El viernes 18 de enero sucedió el Tlahuelilpan, Hidalgo,
una tragedia, entre otras razones, por lo siguiente: una fu-
ga provocada en el ducto. La tradición de huachicol en va-
rios municipios de la zona del Valle del Mezquital, igno-
rancia de la población y omisión de la autoridad. Todos
estos elementos se conjugaron para que, a las 18:52 horas
del viernes 18 de enero, se registrara una explosión con fa-
tales consecuencias.

Desde que se corrió la voz de que en la comunidad de San
Primitivo fluía gasolina, llegaron de Tlahuelilpan y pue-
blos aledaños para llenar cubetas, jarras y bidones. Un de-
lito, sí, pero también hay que decirlo con todas sus letras,
una urgencia de conseguir gasolina por el desabasto regis-
trado desde el 7 de enero.

Aquí mismo, en esta tribuna, el pasado 9 de enero advertí
que en Ixmiquilpan, Tepatepec e incluso en el mismo Tla-
huelilpan, la gente sabía dónde se vendía el combustible
producto del huachicol, y que los gobiernos se habían he-
cho ojos de hormiga, dije güeyes, una atrocidad espantosa
que era urgente combatir.

Lo dije y lo reitero, no pretendemos entorpecer el trabajo
del gobierno federal en su estrategia para combatir el hua-
chicol; al contrario, queremos contribuir a hacer frente a
esta situación tan compleja. Fue una terrible desgracia y,
ciertamente, la ordeña de ductos es un delito, pero crimi-
nalizar a las personas que estuvieron ahí, es equivocado.

Comentarios como "se lo buscaron y se lo merecen", hacen
ver mal a una sociedad que se rige por leyes, como si el
castigo por robar combustible deba ser castigado con la
muerte en lugar de una sanción.

Tampoco podemos ignorar que puede haber negligencia
por parte de la autoridad. ¿Por qué nadie dio cumplimien-

Año I, Primer Receso, 23 de enero de 2019 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados542



to a la Ley General de Protección Civil? Que en su capítu-
lo 15, artículo 73, indica, que, en caso de riesgo eminente,
los tres niveles de gobierno ejecutarán las medidas de se-
guridad a fin de proteger la vida de la población.

Alguien tendría que haber advertido que, aunque la gasoli-
na líquida por sí misma no explota, cuando sus vapores al-
canzan ciertos puntos de ignición, se prende, explota y que-
ma todo a su alcance.

No se aplicó el protocolo del sistema de comando de inci-
dentes para acordonar el área de riesgo e impedir el acce-
so. Pasaron horas, y protección civil nunca llegó con un ex-
plosímetro; esto es un explosímetro, lo voy a prender, no se
espanten, este explosímetro se lo vamos a donar al munici-
pio de Tlahuelilpan, cada uno de los 91 municipios que tie-
nen ductos debería tener uno para poder determinar la
magnitud de la fuga.

Está prendiendo, ahorita va a empezar a espiar, cuanto es-
té listo va a pitar. Este es un manual de respuesta, aquí en
el capítulo de gasolina dice qué hay que hacer. Este tam-
bién se los voy a regalar, y este manual está en internet, que
prácticamente se descarga de manera gratuita; y aquí escri-
bes "gasolina", y te dice qué hacer. Y cuando es un derra-
me grave, te dice que tienes que alejar a las personas 300
metros.

Estas cintas sirven para acordonar la zona, y se ponen le-
treros de "peligro".

Este megáfono tiene cobertura de un kilómetro, y entonces
podemos advertirle a la población que hay una emergencia.

Vamos a hacer la prueba con el equipo. Más que soldados,
necesitábamos técnicos; aquí les va a hablar la ingeniera,
voy a poner el encendedor con un poco de gas. Es butano
y me indica el nivel de explosividad que hay en la zona.

Si, en lugar de mandar policías federales, este aparato em-
pieza a sonar, y se le dice a la gente: "tenemos una emer-
gencia, evacúen la zona, hay riesgo de explosión", les ase-
guro que la gente se hubiera movido. Yo lo que quiero es
que cada municipio tenga un equipo para detectar posibles
explosiones. A ver si alguien me lo apaga, creo que le pu-
se demasiado gas.

Muchas preguntas aún requieren respuesta. De ninguna
manera basta que se hubiera considerado que la fuga no era
relevante. ¿Por qué Protección Civil federal no pidió ayu-

da de Pemex, que tiene instalaciones a 14 kilómetros del
lugar? ¿Por qué fue tan limitada la actuación de la Sedena
y la Policía Federal y municipal? ¿Quién tomó la decisión
de no cerrar los ductos de manera inmediata?

Es casi un hecho que si se hubieran cerrado las válvulas a
las 14:30 horas, cuando se reportó la fuga, no estaríamos
hablando de esta tragedia. Aclaro: una cosa es la actividad
ilícita de las personas ahí presentes, y otra que les excluya
de la posibilidad de tener la calidad de víctimas ante la au-
sencia de la acción del Estado.

Por lo anterior, considero importante que la Comisión Eje-
cutiva de Atención a Víctimas y la Comisión Nacional de
Derechos Humanos otorguen la calidad de víctima a las
personas que acrediten daño por la posible omisión de au-
toridades, y que sean además integradas al Registro Nacio-
nal de Víctimas.

Asimismo, es necesario que la Secretaría de la Función
Pública y la Fiscalía General de la República investiguen
las actuaciones de los servidores públicos, para que no se
omita ninguna línea de investigación, a fin de deslindar
responsabilidades.

Desde aquí les mando, a nombre del Partido Acción Na-
cional, nuestro más sincero pésame a todas las familias. Mi
más sincero pésame, y mañana estaré entregando este ex-
plosímetro al municipio de Tlahuelilpan, y ojalá otros se-
nadores hicieran lo mismo -aquí apoyaron todos mis com-
pañeros de partido- y se los hiciéramos llegar a cada
municipio y así evitar estas tragedias, ahora que vamos a
tener cientos de pipas por todas las carreteras.

Yo lo que aquí vengo a hacer es una propuesta que salva vi-
das. Muchas gracias.

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: Gra-
cias, senadora Xóchitl Gálvez. Tiene el uso de la palabra la
senadora Citlalli Hernández Mora, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

La senadora Minerva Citlalli Hernández Mora: Gra-
cias, presidente. Con el permiso de la Mesa Directiva.
Compañeras y compañeros legisladores, me parece que lo
primero y creo que se ha externado aquí por parte de todos
los grupos parlamentarios, es solidarizarnos con las fami-
lias de las víctimas, de los heridos. Por supuesto, lamentar
ese hecho que a todos nos ha consternado, porque, detrás
de ello, como aquí se dijo, hay muchas preguntas.
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Primero, quisiera decir que desde el Grupo Parlamentario
de Morena hay un completo respaldo al presidente de la
República en este combate al robo de combustible, que es
un combate histórico, porque en otros gobiernos se trató de
ignorar una realidad cotidiana, que va más allá de la pre-
misa robo de combustible. Detrás del robo de combustible
hay personas en distintas partes de la República, con con-
diciones sociales y económicas poco favorables, que a ve-
ces los orilla a sumarse a esas prácticas del robo de hua-
chicol, que a veces los orilla a tener que vincularse con el
crimen organizado de menor medida y que muchas veces
se convierten en una carne de cañón cuando se dan trage-
dias de este tipo.

Lo que aconteció en Hidalgo por supuesto es lamentable,
en los últimos años hemos tenido cantidad de incendios de
ductos y no ha habido una actuación contundente. Coinci-
do con los demás grupos parlamentarios, falta un protoco-
lo de actuación, cuando tienes miles de personas bañándo-
se en gasolina, sacando la gasolina con cualquier tipo de
recipiente, porque es una realidad cotidiana.

Lo que realmente es lamentable en el fondo, es que es una
realidad cotidiana que aqueja a todo nuestro país o a dis-
tintas partes de la República y que nunca por parte del Es-
tado y por parte de los gobiernos hubo una actuación.

Hoy, hay un combate directo, frontal al robo de combus-
tible, lo dije la vez pasada en esta misma tribuna. Con
ese combate por supuesto que hay una respuesta de quie-
nes están detrás del robo de combustible y hay sabotaje a
los ductos.

La primera pregunta que habrá que responder es si esta ex-
plosión fue resultado de un sabotaje o fue un accidente. Se
ha dicho aquí también que por qué no se cerraron los duc-
tos de manera inmediata.

Y creo que es importante decir que ya hay expertos que han
señalado que el no cerrar de manera inmediata justamente
respondía a un tema de que, si se cerraban los ductos de los
dos lados, había mucha más presión y la explosión habría
sido de mayor magnitud. Esa, me parece que es una cues-
tión técnica. En la práctica también es real, que había 25
elementos para tratar de disuadir a miles de personas.

Y yo lo hago como pregunta, porque me parece que todos
los que estamos opinando aquí sobre este hecho, opinamos
con base en lo que hemos visto en los medios de comuni-
cación, con los videos que hemos visto en redes sociales,

con lo que hemos obtenido de información a través, insis-
to, de los medios de comunicación, pero la realidad es que
no sabemos si alrededor de esa escena también había, y lo
digo con mucha responsabilidad, miembros del crimen or-
ganizado azuzando a la gente a que pudiera aprovechar es-
ta fuga.

Veinticinco elementos; no sabemos qué había alrededor de
esta escena; miles de personas que no pudieron contenerse.
Hay videos incluso en los que se demuestra que las perso-
nas que estaban ahí respondían a los elementos policiales
de manera negativa para moverse.

Y bueno, frente a ello, por supuesto que necesitamos que el
gobierno federal siga combatiendo el robo de combustible
con protocolos, porque, insisto, esta no es la primera ex-
plosión, lamentablemente, que ocurre. En los últimos años
ha habido varias explosiones de los ductos, lamentable-
mente con víctimas, con heridos y con personas fallecidas.

Pero sí valdría la pena que empecemos a valorar este com-
bate al robo de combustible de manera seria y que cerre-
mos filas, porque no sólo es un elemento de justicia y de
combate a la corrupción, hay elementos sociales, y ahora se
ha demostrado con esta lamentable tragedia, elementos so-
ciales que acompañan el llamado huachicoleo.

Y desde esta tribuna el Grupo Parlamentario de Morena
se suma al llamado del presidente a que la población nos
ayude al combate contra el robo de combustible. Que la
población genere una especie de boicoteo y un alto a
romper esta cadena del robo de combustible, que lamen-
tablemente, a veces a quienes lastima más es a la pobla-
ción más necesitada.

Coincido aquí con la senadora Xóchitl Gálvez, y con otros
compañeros legisladores: no debemos criminalizar a quie-
nes estuvieron en estas escenas. Por supuesto que nadie en
este país merece morir de ninguna manera, aun cuando es-
tuviera cometiendo cualquier tipo de acto.

Pero sí es importante que con el debate político que noso-
tros realizamos alrededor de esta acción aumentemos el de-
bate ético, porque algo que fue muy lamentable alrededor
de este acontecimiento fueron las opiniones o algunas opi-
niones en redes sociales, criminalizando a la población, ce-
lebrando que hubiese muertos frente al robo del combusti-
ble. Y eso me parece que a veces es resultado de la
confrontación política que se da en un bajo nivel.
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Hay que hacer un llamado a la población; insisto, en el
Grupo Parlamentario de Morena creemos que es momento
de cerrar filas para un combate al robo de combustible que
es histórico, en el que muchos otros gobiernos quizás deci-
dieron no enfrentarlo de manera responsable y permitieron
y vieron la pérdida millonaria a Pemex, y se sabía cómo es-
taba todo el robo, solo por mencionar un tema que habrá
que ir acompañando esta estrategia.

Entre el 2014 y 2015 Pemex tenía una estrategia para com-
batir el robo de combustible. En Culiacán lograron inhibir
el robo de combustible en un 90 por ciento, con una estra-
tegia de drones, con una estrategia muy puntual.

Y aquí también sale una pregunta: ¿por qué Pemex, al ver
esos resultados, dejó de acompañar o de sostener esta es-
trategia?

Por supuesto que hay que seguir combatiendo el robo de
combustible, hay que entender el fenómeno social alrede-
dor de él y hay que acompañar a las víctimas. De manera
personal, yo reconozco la actuación del gobierno mexica-
no frente a la tragedia. El presidente de la República estu-
vo a la una de la mañana, llegó al lugar de los hechos.

Reconocer al sistema de Salud, también, que dio una aten-
ción, a las víctimas y a los heridos, de manera inmediata.
Quisiera cerrar con esto, haciendo el llamado a que nues-
tros debates políticos ayuden a que tengamos más ética po-
lítica, más ética social, cerrando con una frase de un escri-
tor, Antonio Ortuño, quien, tras la tragedia, hacía una breve
semblanza, una breve radiografía de lo que pasaba en la
opinión pública.

Él decía: Quizás habríamos de comenzar por el reconoci-
miento de la miseria humana en la que estamos sumergidos
los mexicanos, la miseria desesperada de quien roba por-
que no le queda de otra. La de quien saca provecho de la
ocasión que se le presenta. La miseria, también, de quien se
burla de las víctimas porque se lo merecían.

Desde el grupo parlamentario de Morena, insisto, nuestro
respaldo al combate del robo de combustible, al presiden-
te, nuestra solidaridad con las víctimas y nuestra suma a es-
to que ha planteado sobre todo la senadora Xóchitl Gálvez,
de que se necesitan mayores protocolos de actuación y que,
en efecto, tenemos que dejar de normalizar lo que ha sido
cotidiano, quizá durante más de una década, y son explo-
siones, este tipo de fugas y este tipo de reacciones sociales.
Es cuanto, presidente.

El presidente senador Martí Batres Guadarrama: Mu-
chas gracias, senadora Citlalli Hernández. Con ella con-
cluimos la lista de oradoras y oradores sobre este tema de
la agenda política.

CLAUSURA Y CITA

El presidente senador Martí Batres Guadarrama (a las
17:29 horas): Se levanta la sesión y se cita para la próxima,
que tendrá lugar el viernes primero de febrero de 2019, a
las 10 de la mañana.

————— O —————

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Receso, 23 de enero de 2019545



Año I, Primer Receso, 23 de enero de 2019 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados546

RESUMEN DE LOS TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 6 horas 09 minutos.

• Quórum a la apertura de la sesión: 33 legisladores.

• Comunicaciones oficiales: 10.

• Solicitud de licencia: 1.

• Iniciativas del Ejecutivo Federal: 2.

• Iniciativa de congreso estatal: 1.

• Iniciativas con proyecto de decreto: 6.

• Dictámenes de comisiones: 25.

• Tomas de protesta: 5.

• Acuerdos de la Mesa Directiva: 2.

• Informe de labores 2018 del Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

• Agenda política: 1.

• Legisladores que participaron durante la sesión: 25.

5 Morena
6 PAN
4 PRI
1 PES
3 PT
2 MC
2 PRD
2 PVEM
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• Beltrones Sánchez, Sylvana (PRI) . . . . . . . . . . . . . . 

• Beltrones Sánchez, Sylvana (PRI) . . . . . . . . . . . . . . 

• Bonifaz Moedano, Raúl Eduardo (Morena) . . . . . . . 

• Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh (MC) . . . . . . . . . . . 

• Bravo Padilla, Izcóatl Tonatiuh (MC) . . . . . . . . . . . . 

• Bravo Padilla, Izcóatl Tonatiuh (MC) . . . . . . . . . . . . 

• Bravo Padilla, Izcóatl Tonatiuh (MC) . . . . . . . . . . . . 

• Camino Farjat, Verónica Noemí (PVEM) . . . . . . . . . 

Para presentar, en nombre propio y de diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del PRI, la iniciativa con proyecto de decre-
to que expide la Ley del Instituto Federal de Conciliación y Regis-
tro Laborales, reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Federal de las Entidades Pa-
raestatales, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la
Ley del Seguro Social y de la Ley del Instituto del Fondo Nacional
de la Vivienda para los Trabajadores: 119

Para expresarse a favor del dictamen de la Primera Comisión
con punto de acuerdo por el que se exhorta a las dependencias
de la Administración Pública Federal, a cumplir con lo dis-
puesto en el párrafo octavo del artículo 134 constitucional, en
materia de comunicación: 382

Para expresarse en contra del dictamen de la Primera Comi-
sión con punto de acuerdo por el que se exhorta a las depen-
dencias de la Administración Pública Federal, a cumplir con lo
dispuesto en el párrafo octavo del artículo 134 constitucional,
en materia de comunicación: 380

Para hacer comentarios con motivo de los hechos ocurridos en Tla-
huelilpan, Hidalgo, en el marco de la Agenda Política: 540

Para referirse al dictamen con puntos de acuerdo por los que se
aprueba la designación del ciudadano Gerardo Esquivel Hernández
como miembro de la Junta de Gobierno del Banco de México: 272

Para establecer la posición de su Grupo Parlamentario respecto al
Informe de Actividades 2018 del presidente de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos: 289

Para expresarse a favor del dictamen de la Tercera Comisión con
punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP para que, en el
ámbito de sus atribuciones, considere restablecer para el Ejercicio
Fiscal 2019 los estímulos fiscales aplicables al Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios, a los combustibles automotrices, y
solicitar moción de ilustración: 518

Para hacer comentarios con motivo de los hechos ocurridos en Tla-
huelilpan, Hidalgo, en el marco de la Agenda Política: 537

LEGISLADORAS Y LEGISLADORES QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN
( en orden alfabético )
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• Chico Herrera, Miguel Ángel (Morena) . . . . . . . . . . 

• Chico Herrera, Miguel Ángel (Morena) . . . . . . . . . . 

• Delgado Rannauro, Dante (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Domínguez Vázquez, Claudia Angélica (PT) . . . . . . 

• Domínguez Vázquez, Claudia Angélica (PT) . . . . . . 

• Espadas Galván, Arturo (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Espadas Galván, Arturo (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Gálvez Ruiz, Bertha Xóchitl (PAN) . . . . . . . . . . . . . 

• Gálvez Ruiz, Bertha Xóchitl (PAN) . . . . . . . . . . . . . 

• Gálvez Ruiz, Bertha Xóchitl (PAN) . . . . . . . . . . . . . 

Para presentar, en nombre propio y de diputados integrantes
del Grupo Parlamentario de Morena, la iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y de la Ley Federal del Trabajo, y expide la Ley
General de Centros de Conciliación: 113

Para referirse al dictamen con puntos de acuerdo por los que se
aprueba la designación del ciudadano Gerardo Esquivel Hernández
como miembro de la Junta de Gobierno del Banco de México: 273

Desde la curul, para referirse a una solicitud de modificar el Orden
del Día: 24

Para establecer la posición de su Grupo Parlamentario respecto al
Informe de Actividades 2018 del presidente de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos: 291

Desde la curul, para referirse a la votación respecto a si es de apro-
barse continuar los trabajos de la sesión, en virtud de haberse cum-
plido las cuatro horas reglamentarias: 535

Para expresarse a favor del dictamen de la Primera Comisión
con punto de acuerdo por el que se exhorta a las dependencias
de la Administración Pública Federal, a cumplir con lo dis-
puesto en el párrafo octavo del artículo 134 constitucional, en
materia de comunicación: 380

Desde la curul, para rectificar hechos durante la discusión del dic-
tamen de la Primera Comisión con punto de acuerdo por el que se
exhorta a las dependencias de la Administración Pública Federal, a
cumplir con lo dispuesto en el párrafo octavo del artículo 134 cons-
titucional, en materia de comunicación: 384

Desde la curul, para solicitar una modificación al Orden del Día y,
además, proponer que se guarde un minuto de silencio en memo-
ria de las personas que fallecieron en la explosión de un ducto de
gasolina, en Tlahuelilpan, Hidalgo: 542

Desde la curul, para referirse a la votación respecto a si es de apro-
barse continuar los trabajos de la sesión, en virtud de haberse cum-
plido las cuatro horas reglamentarias: 534

Para hacer comentarios con motivo de los hechos ocurridos en
Tlahuelilpan, Hidalgo, en el marco de la Agenda Política: 23



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Receso, 23 de enero de 2019549

• Garay Ulloa, Silvano (PT) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• García Escalante, Ricardo (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Hernández Mora, Minerva Citlalli (Morena). . . . . . . 

• Hernández Mora, Minerva Citlalli (Morena). . . . . . . 

• Juárez Piña, Verónica Beatriz (PRD) . . . . . . . . . . . . 

• Juárez Piña, Verónica Beatriz (PRD) . . . . . . . . . . . . 

• Juárez Piña, Verónica Beatriz (PRD) . . . . . . . . . . . . 

• Juárez Piña, Verónica Beatriz (PRD) . . . . . . . . . . . . 

• Juárez Piña, Verónica Beatriz (PRD) . . . . . . . . . . . . 

• Mancera Espinosa, Miguel Ángel (PRD) . . . . . . . . . 

• Manrique Guevara, Beatriz (PVEM). . . . . . . . . . . . . 

Para expresarse en contra del dictamen de la Tercera Comisión
con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP para
que, en el ámbito de sus atribuciones, considere restablecer
para el Ejercicio Fiscal 2019 los estímulos fiscales aplicables
al Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, a los com-
bustibles automotrices: 518

Para presentar dos dictámenes de la Tercera Comisión con puntos
de acuerdo por los que se aprueba la designación de miembros in-
tegrantes de la Junta de Gobierno del Banco de México: 235

Desde la curul, para referirse a la votación respecto a si es de apro-
barse continuar los trabajos de la sesión, en virtud de haberse cum-
plido las cuatro horas reglamentarias: 535

Para hacer comentarios con motivo de los hechos ocurridos en Tla-
huelilpan, Hidalgo, en el marco de la Agenda Política: 543

Para presentar, en nombre propio y del diputado José Ricardo Ga-
llardo Cardona, ambos del Grupo Parlamentario del PRD, la ini-
ciativa con proyecto de decreto que expide la Ley que crea la Co-
misión de la Verdad en materia de Delitos de Desaparición Forzada
y Ejecuciones Extrajudiciales, Arbitrarias o Sumarias en el Perio-
do 2006-2018: 218

Para establecer la posición de su Grupo Parlamentario respecto al
Informe de Actividades 2018 del presidente de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos: 287

Para expresarse a favor del dictamen de la Primera Comisión con
punto de acuerdo por el que se exhorta a las dependencias de la Ad-
ministración Pública Federal, a cumplir con lo dispuesto en el pá-
rrafo octavo del artículo 134 constitucional, en materia de comuni-
cación, y solicitar moción de ilustración: 383

Desde la curul, para referirse a la votación respecto a si es de apro-
barse continuar los trabajos de la sesión, en virtud de haberse cum-
plido las cuatro horas reglamentarias: 534

Para hacer comentarios con motivo de los hechos ocurridos en Tla-
huelilpan, Hidalgo, en el marco de la Agenda Política: 538

Desde la curul, para reiterar la solicitud de guardar un minuto de
silencio en memoria de las personas que fallecieron en la explosión
de un ducto de gasolina, en Tlahuelilpan, Hidalgo: 25

Para presentar, en nombre propio y de diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del PVEM, la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Pesca y Acuacultura Sustentables: 229
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• Manrique Guevara, Beatriz (PVEM). . . . . . . . . . . . . 

• Márquez Alvarado, Martha Cecilia (PAN) . . . . . . . . 

• Muñoz Ledo, Porfirio (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Padilla Peña, Joel (PT) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ramírez Marín, Jorge Carlos (PRI). . . . . . . . . . . . . . 

• Ramírez Marín, Jorge Carlos (PRI). . . . . . . . . . . . . . 

• Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí (PAN) . . . . . . . 

• Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí (PAN) . . . . . . . 

• Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí (PAN) . . . . . . . 

• Sandoval Mendoza, María Liduvina (PAN) . . . . . . . 

• Sauri Riancho, Dulce María (PRI) . . . . . . . . . . . . . . 

• Sauri Riancho, Dulce María (PRI) . . . . . . . . . . . . . . 

• Teissier Zavala, Adriana Paulina (PES). . . . . . . . . . . 

Para establecer la posición de su Grupo Parlamentario respecto al
Informe de Actividades 2018 del presidente de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos: 286

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los
artículos 336 y 336 Bis del Código Penal Federal: 115

Para dirigir un mensaje a la Asamblea, al concluir el Informe de
Actividades 2018 del presidente de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos: 300

Para hacer comentarios con motivo de los hechos ocurridos en Tla-
huelilpan, Hidalgo, en el marco de la Agenda Política: 541

Para hacer comentarios con motivo de los hechos ocurridos en Tla-
huelilpan, Hidalgo, en el marco de la Agenda Política: 535

Desde la curul, para referirse al acuerdo de la Mesa Directiva de la
Comisión Permanente, por el que se conmemora el 75 aniversario
de las relaciones diplomáticas entre México y Canadá: 532

Para referirse al dictamen con puntos de acuerdo por los que se
aprueba la designación del ciudadano Gerardo Esquivel Hernández
como miembro de la Junta de Gobierno del Banco de México: 272

Para referirse a los dictámenes de la Segunda Comisión con pun-
tos de acuerdo: 427

Desde la curul, para referirse a la votación respecto a si es de apro-
barse continuar los trabajos de la sesión, en virtud de haberse cum-
plido las cuatro horas reglamentarias: 535

Para establecer la posición de su Grupo Parlamentario respecto al
Informe de Actividades 2018 del presidente de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos: 293

Para referirse al dictamen con puntos de acuerdo por los que se
aprueba la designación del ciudadano Gerardo Esquivel Hernández
como miembro de la Junta de Gobierno del Banco de México: 273

Para expresarse en contra al dictamen de la Tercera Comisión con
punto de acuerdo por el que se solicita reunión con el Procurador
Fiscal de la Federación: 530

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un
artículo 16 Bis a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes: 213
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• Teissier Zavala, Adriana Paulina (PES). . . . . . . . . . . 

• Teissier Zavala, Adriana Paulina (PES). . . . . . . . . . . 

• Villavicencio Ayala, Lorena (Morena) . . . . . . . . . . . 

• Villavicencio Ayala, Lorena (Morena) . . . . . . . . . . . 

• Villavicencio Ayala, Lorena (Morena) . . . . . . . . . . . 

• Yunes Landa, Héctor (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Yunes Landa, Héctor (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Yunes Landa, Héctor (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para establecer la posición de su Grupo Parlamentario respecto al
Informe de Actividades 2018 del presidente de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos: 288

Para hacer comentarios con motivo de los hechos ocurridos en Tla-
huelilpan, Hidalgo, en el marco de la Agenda Política: 539

Para establecer la posición de su Grupo Parlamentario respecto al
Informe de Actividades 2018 del presidente de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos: 295

Desde la curul, para rectificar hechos, al concluir el posiciona-
miento de los Grupos Parlamentarios en relación con el Informe de
Actividades 2018 del presidente de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos: 297

Para expresarse en contra del dictamen de la Primera Comisión
con punto de acuerdo por el que se exhorta a las dependencias
de la Administración Pública Federal, a cumplir con lo dispues-
to en el párrafo octavo del artículo 134 constitucional, en mate-
ria de comunicación: 381

Para establecer la posición de su Grupo Parlamentario respecto al
Informe de Actividades 2018 del presidente de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos: 292

Desde la curul, para responder alusiones personales hechas duran-
te el posicionamiento de los Grupos Parlamentarios en relación con
el Informe de Actividades 2018 del presidente de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos: 297

Desde la curul, para referirse al acuerdo de la Mesa Directiva de la
Comisión Permanente, por el que se conmemora el 75 aniversario
de las relaciones diplomáticas entre México y Canadá: 532


